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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES  DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ 

PIÑA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (EXP. LXIV/5936). 

 

Honorable Asamblea: 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80, 84, 85, 157 

numeral 1 fracción I, 167 numeral 4, 180 numeral 1, y 182 del Reglamento de Cámara de 

Diputados, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la consideración del 

Pleno de la Cámara de Diputados el Presente dictamen en sentido positivo con 

modificaciones, al tenor de los siguientes: 

 

 

Antecedentes: 

 

I.- En sesión ordinaria celebrada por la H. Cámara de Diputados el día 20 de febrero 

de 2020, la Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción III del artículo 3; la 

fracción VIII del artículo 5; la fracción II del artículo 6; el capítulo II; los artículo 

11, 12 y 13; el párrafo primero del artículo 14; la fracción IV del artículo 19; el 

artículo 26; las fracciones V, VI y XXIII del artículo 28; la fracción V del artículo 

39; y se adiciona la fracción VI, recorriendo la consecutiva para ser la fracción 

VII del artículo 3 Bis, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. 
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II.- En fecha 21 de febrero de 2020, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, 

en uso de sus facultades, instruyó el turno de la Iniciativa, con expediente 

número 5936, a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la H. 

Cámara de Diputados, para su dictamen.  

 

III.- La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, en ejercicio de sus funciones, 

procedió al análisis y discusión de la propuesta, para emitir el siguiente dictamen 

en sentido positivo con modificaciones, a la iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman la fracción III del artículo 3; la fracción VIII del artículo 5; 

la fracción II del artículo 6; el capítulo II; los artículo 11, 12 y 13; el párrafo primero 

del artículo 14; la fracción IV del artículo 19; el artículo 26; las fracciones V, VI y 

XXIII del artículo 28; la fracción V del artículo 39; y se adiciona la fracción VI, 

recorriendo la consecutiva para ser la fracción VII del artículo 3 Bis, todos de la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada por la 

diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. 

 

Contenido de la Iniciativa: 

La diputada iniciante explica que México se está haciendo viejo. El país donde habitan 

poco más de 129 millones de personas está experimentando un proceso de 

envejecimiento poblacional que, en los próximos treinta años, cambiará radicalmente la 

composición social como la conocemos, ya que estará llegando a la tercera edad. 

Esta transformación es vista a nivel internacional como un logro de la humanidad, ya que 

actualmente, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), por primera 

vez en la historia, la mayor parte de la población tiene una esperanza de vida igual o 

superior a los 60 años. 
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Para 2050, la esperanza de vida de las y los mexicanos será de 85 u 86 años, pero el 

hecho de vivir más no implica que la calidad sea mejor. Desafortunadamente, el entorno 

y contexto de la gente de la tercera edad en nuestro territorio no es favorable, y sí, 

estamos llegando a más edad, pero en condiciones muy deterioradas. 

No obstante, esta realidad también representa importantes retos para nuestro país, ya 

que implica crear condiciones de vida idóneas que contribuyan al desarrollo pleno de las 

personas adultas mayores, algo que está muy lejos de suceder en México, también en el 

mundo. Lo grave también es el incremento de violación de derechos y sobre todo los 

abusos de los que esta población es víctima. 

Según datos de Inegi a 2017, el 20 por ciento de los adultos mayores en México viven 

solos y 16 por ciento lo hace con signos de abandono y maltrato. 

Por otra parte, datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), indican que una de 

cada seis personas a nivel mundial sufre de algún tipo de abuso, un problema que 

además, se espera siga aumentando si no se comienzan a tomar medidas contundentes 

para solucionarlo desde ahora. 

Las personas mayores declaran tasas considerables de violaciones a sus derechos. De 

hecho, casi la mitad (45 por ciento) cree que sus derechos son poco o nada respetados, 

y una de cada cinco (18 por ciento) reporta haber sido discriminada por al menos un 

motivo en los últimos 12 meses, principalmente en la calle, en el transporte público y en 

la familia (Conapred 2018). 

Entre 2012 y junio de 2018, Conapred calificó 213 expedientes como presuntos actos de 

discriminación relacionados con personas mayores, de los cuales 121 son quejas contra 

particulares y 92, contra personas servidoras públicas. 
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Casi la mitad (45 por ciento) se dio en el ámbito del trabajo. Entre los derechos 

vulnerados, el más frecuente fue trato digno (63 por ciento de los casos), seguido por el 

trabajo (39 por ciento) y la igualdad de oportunidades (30 por ciento). 

Parte de los resultados anteriores se derivan de que el adulto mayor no conoce sus 

derechos ni se anima a exigirlos y asumen como algo normal la agresión y el rechazo 

que viven en el entorno familiar, y social es por ello que consideramos forzoso reformar 

la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores con el fin de se incorpore en su 

texto una definición de lo que se entiende por violencia familiar. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores establece que toda persona, 

grupo social, organización no gubernamental, asociación y sociedad, está legitimada para 

presentar una denuncia ante los órganos competentes, por hechos, actos u omisiones 

que produzcan o puedan producir daño o afectación a los derechos que reconoce la ley 

a favor de un adulto mayor. Sin embargo, el pleno ejercicio de sus derechos no se 

garantiza, si durante los procedimientos que se instauren como consecuencia de las 

referidas denuncias, los adultos mayores no cuentan con el apoyo del Estado para 

defender sus intereses. 

Por ello, consideramos indispensable que la ley debe reformarse, a efecto de que se 

establezca que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) no sólo dará 

atención y seguimiento ante las autoridades competentes a las denuncias y quejas que 

reciba por actos de violencia familiar que atenten en contra de los derechos de las 

personas adultas mayores, también asignará a las víctimas un representante legal que 

velará por sus intereses jurídicos desde el inicio hasta la conclusión de los respectivos 

procedimientos. 
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Eliminando con ello, el vacío legal que pone en riesgo la completa protección y 

aseguramiento de los derechos de las personas adultas mayores en el entorno familiar. 

Y, por otra parte, saber que cuentan con un representante legal asignado por el DIF, que 

vele por el reconocimiento pleno de sus derechos en el entorno familiar, para garantizar 

su eficaz ejercicio, les generara mayor seguridad y confianza durante todo el ejercicio de 

este proceso. 

También se requiere considerar aspectos sociales y psicológicos; por ejemplo, aunque 

no hay estadísticas confiables se calcula que entre 20 y 30 por ciento sufre violencia 

psicológica, económica, sexual, física o abandono. Las mujeres son quienes la padecen 

más, debido a factores socioculturales y a que su esperanza de vida es mayor. 

Los adultos mayores del país son discriminados de múltiples formas, que se inician en el 

hogar, con la familia, con gritos y golpes. Datos de la Secretaría de Salud del gobierno 

de la Ciudad de México señalan que 5 por ciento de los adultos mayores ha reportado 

ser víctima de abuso o maltrato y 1 de cada 100 dijo sufrir violencia física. Parte del 

problema es que el adulto mayor no conoce sus derechos ni se anima a exigirlos y 

asumen como algo normal la violencia, la agresión y el rechazo que viven en el entorno 

familiar. 

Así entonces, la familia está obligada a fomentar la convivencia familiar cotidiana y evitar 

que alguno de sus integrantes cometa cualquier acto de discriminación, abuso, 

explotación, aislamiento, violencia, así como cualquier acto jurídico que ponga en riesgo 

su persona, bienes y derechos. 

Además, se requiere avanzar en el respeto de sus derechos humanos, relacionados con 

su cuidado y no abandono, la prevención de la violencia y la atención oportuna de los 

síndromes geriátricos. Así como la necesidad de políticas de salud públicas y 
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asistenciales para establecer mejores condiciones de vida y lograr una cultura del 

envejecimiento exitoso. 

La diputada iniciante plantea en su propuesta legislativa textualmente lo siguiente: 

 

 

                   TEXTO VIGENTE                                          TEXTO PROPUESTO 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

I a II. ... 

III. Entidades federativas. Los estados y el 
Distrito Federal que integran los Estados 
Unidos Mexicanos; 

IV a XII. ... 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

I y II. ... 

III. Entidades federativas. Los estados y la 
Ciudad de México que integran los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV a XII. ... 

 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia 
contra las Personas Adultas Mayores, son: 
 

I a II. ... 

VI. Cualesquiera otras formas análogas 
que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo 3o. Bis. Los tipos de violencia contra 
las Personas Adultas Mayores, son: 

I. a V. ... 

VI. Violencia familiar: Es el acto abusivo 
de poder u omisión intencional, dirigido 
a dominar, someter, controlar, o agredir 
de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a los 
adultos mayores, dentro o fuera del 
domicilio familiar. 

VII. Cualesquiera otras formas análogas 
que lesionen o sean susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad o libertad de las 
Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo 5o. ... De manera enunciativa y no 
limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar 

Artículo 5o. ... 
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a las personas adultas mayores los siguientes 
derechos: 

I a VII. ... 

 
VIII. De la denuncia popular: 
 

Toda persona, grupo social, 
organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones o sociedades, podrán 
denunciar ante los órganos 
competentes, todo hecho, acto u 
omisión que produzca o pueda 
producir daño o afectación a los 
derechos y garantías que establece la 
presente Ley, o que contravenga 
cualquier otra de sus disposiciones o 
de los demás ordenamientos que 
regulen materias relacionadas con las 
personas adultas mayores. 

 

 

I a VII. ... 

 

VIII. Toda persona, grupo social, 
organizaciones no gubernamentales, 
asociaciones o sociedades, podrán 
denunciar ante los órganos competentes, 
todo hecho, acto de violencia u omisión 
que produzca o pueda producir daño o 
afectación a los derechos y garantías que 
establece la presente Ley, o que 
contravenga cualquier otra de sus 
disposiciones o de los demás 
ordenamientos que regulen materias 
relacionadas con las personas adultas 
mayores. 

 

Artículo 6o. ... El Estado garantizará las 

condiciones óptimas de salud, educación, 
nutrición, vivienda, desarrollo integral y seguridad 
social a las personas adultas mayores con el fin de 
lograr plena calidad de vida para su vejez. 
Asimismo, deberá establecer programas para 
asegurar a todos los trabajadores una preparación 
adecuada para su retiro. Igualmente 
proporcionará: 

I. ... 

II.  Información: Las instituciones 
públicas y privadas, a cargo de 
programas sociales deberán 
proporcionarles información y 
asesoría tanto sobre las garantías 
consagradas en esta Ley como sobre 
los derechos establecidos en otras 
disposiciones a favor de las personas 
adultas mayores, y 

Artículo 6o. ... 

 

 

 

I. ... 

II. Información: Las instituciones públicas y 
privadas, a cargo de programas sociales 
deberán proporcionarles información y 
asesoría tanto sobre las garantías 
consagradas en esta Ley como sobre los 
derechos establecidos en otras 
disposiciones a favor de las personas 
adultas mayores, así como contar con una 
representación y acompañamiento legal 
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III. ... 

 

asignado por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia, y 

III. ... 

 
CAPÍTULO II 

DE LA CONCURRENCIA ENTRE LA 
FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 

Artículo 11. La Federación, las entidades 
federativas y los municipios ejercerán sus 
atribuciones en la formulación y ejecución de 
las políticas públicas para las personas 
adultas mayores, de conformidad con la 
concurrencia prevista en esta Ley y en otros 
ordenamientos legales. 

 
 

Artículo 12. Cuando las disposiciones de 
esta Ley comprendan materias y acciones que 
incidan en diversos ámbitos de competencia 
de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos 
entre cualesquiera de los tres niveles de 
gobierno que lo suscriban. 

 
 
 
 
 
Artículo 13. La Federación, las entidades 

federativas y los municipios integrarán los 
instrumentos de información para cuyo efecto 
el Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores establecerá los lineamientos y 
criterios generales de las bases de datos. 

 
 

Capítulo II 
De la Concurrencia entre la Federación, 
las Entidades Federativas, los Municipios 
y las Alcaldías de la Ciudad de México 

Artículo 11. La federación, las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de 
la Ciudad de México ejercerán sus 
atribuciones en la formulación y ejecución de 
las políticas públicas para las personas 
adultas mayores, de conformidad con la 
concurrencia prevista en esta Ley y en otros 
ordenamientos legales. 

Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta 
Ley comprendan materias y acciones que 
incidan en diversos ámbitos de competencia 
de la federación, las entidades federativas y 
los municipios, y las alcaldías de la Ciudad 
de México, se aplicarán y ejecutarán 
mediante convenios generales y específicos 
entre cualesquiera de los tres niveles de 
gobierno que lo suscriban aplicarán y 
ejecutarán mediante convenios generales y 
específicos entre cualesquiera de los tres 
niveles de gobierno que lo suscriban. 

Artículo 13. La federación, las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías de 
la Ciudad de México, integrarán los 
instrumentos de información para cuyo efecto 
el Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores establecerá los lineamientos y 
criterios generales de las bases de datos. 

Artículo 14. Las autoridades competentes de 
la federación, las entidades federativas, los 
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Artículo 14. Las autoridades competentes 
de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, concurrirán para: 

 

I a III. ... 

 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de 
México, concurrirán para: 

I. a III. ... 

 

Artículo 19.- Corresponde a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, garantizar en 
beneficio de las personas adultas mayores: 

I a III. ... 

IV. La organización de una bolsa de 
trabajo mediante la cual se identifiquen 
actividades laborales que puedan ser 
desempeñadas por las personas 
adultas mayores y orientarlas para que 
presenten ofertas de trabajo; 

I a VII. ... 

 

Artículo 19. 

 

I. a III. ... 

IV. La organización de una bolsa de 
trabajo digno , mediante la cual se 
identifiquen actividades laborales que 
puedan ser desempeñadas por las 
personas adultas mayores y orientarlas 
para que presenten ofertas de trabajo; 

V. a VII. ... 

 
Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio 

legal en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
y ejercerá sus funciones en todo el territorio 
nacional. 

 

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio 
legal en la Ciudad de México, y ejercerá sus 
funciones en todo el territorio nacional. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su 
objeto, el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I a IV. ... 

 
V. Establecer principios, criterios, 
indicadores y normas para el análisis y 
evaluación de las políticas dirigidas a 
las personas adultas mayores, así 

Artículo 28. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V. Establecer principios, criterios, 
indicadores y normas para el análisis y 
evaluación de las políticas dirigidas a las 
personas adultas mayores, así como para 
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como para jerarquizar y orientar sobre 
las prioridades, objetivos y metas en la 
materia, a efecto de atenderlas 
mediante los programas impulsados 
por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, por los 
estados y municipios y por los sectores 
privado y social, de conformidad con 
sus respectivas atribuciones y ámbitos 
de competencia; 

 
 
VI. Convocar a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, estatales y municipales 
dedicadas a la atención de las 
personas adultas mayores, así como a 
las instituciones de educación, 
investigación superior, académicos, 
especialistas y cualquier persona 
interesada en la vejez, a efecto de que 
formulen propuestas y opiniones 
respecto de las políticas, programas y 
acciones de atención para ser 
consideradas en la formulación de la 
política social del país en la materia y 
en el programa de trabajo del Instituto; 

 

VII a XXII. ... 

XXIII. Promover la coordinación de 
acciones y programas que realicen 
otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de los 
gobiernos estatales y municipales y del 
Distrito Federal, que tengan como 
destinatarios a las personas adultas 
mayores, buscando con ello optimizar 
la utilización de los recursos materiales 
y humanos y evitar la duplicidad de 
acciones; 

jerarquizar y orientar sobre las prioridades, 
objetivos y metas en la materia, a efecto de 
atenderlas mediante los programas 
impulsados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, por los estados, municipios y las 
alcaldías de la Ciudad de México, por los 
sectores privado y social, de conformidad 
con sus respectivas atribuciones y ámbitos 
de competencia; 

VI. Convocar a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Federal, estatales, municipales y las 
alcaldías de la Ciudad de México, 
dedicadas a la atención de las personas 
adultas mayores, así como a las 
instituciones de educación, investigación 
superior, académicos, especialistas y 
cualquier persona interesada en la vejez, a 
efecto de que formulen propuestas y 
opiniones respecto de las políticas, 
programas y acciones de atención para ser 
consideradas en la formulación de la 
política social del país en la materia y en el 
programa de trabajo del Instituto; 

 

VII a XXII. ... 

XXIII. Promover la coordinación de 
acciones y programas que realicen otras 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de los 
gobiernos estatales, municipales y las 
alcaldías de la Ciudad de México, que 
tengan como destinatarios a las personas 
adultas mayores, buscando con ello 
optimizar la utilización de los recursos 
materiales y humanos y evitar la duplicidad 
de acciones; 
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 XXIV a XXX. ... 

 

 

Artículo 39. El patrimonio del Instituto se 
integrará con: 

I a IV. ... 

 

V. Las aportaciones de los gobiernos de 
las entidades federativas y 
ayuntamientos, así como del Distrito 
Federal, por la prestación de los 
servicios a su cargo, y 
 

 

Artículo 39. ... 

I. a IV. ... 

 

V. Las aportaciones de los gobiernos de las 
entidades federativas y ayuntamientos, así 
como las alcaldías de la Ciudad de 
México, por la prestación de los servicios a 
su cargo, y 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

 

 

Consideraciones: 

 

1.- Esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables estima que es procedente y viable 

con modificaciones el presente dictamen, en virtud de las siguientes consideraciones. 

 

2.- En relación a la propuesta legislativa de sustituir el término de Distrito Federal por el 

de Ciudad de México, evidentemente que es procedente, toda vez que es fundamental 

actualizar la norma jurídica a la realidad política, jurídica y administrativa actual del Estado 

número 32 de la República Mexicana, derivado de la Reforma Política de la Ciudad de 
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México, en la que se modificó la denominación “Distrito Federal” por la de “Ciudad de 

México”, con efectos jurídicos a partir del 30 de enero de 2016. 

 

3.- En relación a la propuesta  legislativa de establecer y determinar un nuevo concepto 

de violencia familiar definiéndolo como el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 

patrimonial, económica y sexual a los adultos mayores, dentro o fuera del domicilio 

familiar, se considera apropiado modificarlo de manera adecuada, correcta y por 

razones de técnica legislativa, ya que al definir el concepto, describe de  nueva cuenta 

las formas de violencia cometidas contra las personas adultas mayores contenidas en 

el mismo artículo 3° Bis, relativas a la física, psicológica, patrimonial, económica y 

sexual. Si se habla de violencia familiar, entonces ésta, es la que debe ser cometida 

por los familiares de las personas adultas mayores, es decir, por todos aquellos 

parientes consanguíneos y por afinidad. En dicha tesitura, es adecuado mejor 

establecer que dicha violencia familiar es la cometida por los parientes consanguíneos 

y por afinidad en línea recta y transversal hasta el cuarto grado.  

Por lo que se considera viable en virtud de lo vertido con anterioridad, que el texto de 

la fracción VI del artículo 3° Bis que define la Violencia Familiar quedara acorde con lo 

siguiente:  VI. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir dentro de los tipos de violencia 

descritos en las fracciones I, II, III, IV y V del presente artículo, a los adultos mayores, 

dentro o fuera del domicilio familiar. 

4.- En relación a la propuesta legislativa de incluir el término de acto de violencia, para 

la denuncia que realicen toda persona, grupo social, organizaciones no 

gubernamentales, asociaciones o sociedades, ante los órganos competentes, que 
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produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece  

la Ley de la materia, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los 

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas adultas 

mayores, se considera procedente, toda vez que el acto de violencia, es aquel que 

tiene que ver con el ejercicio de una fuerza verbal o física sobre otra, persona, animal 

u objeto y que tiene como resultado la generación de un daño sobre esa persona u 

objeto de manera voluntaria o accidental.1 Por ende, el acto de violencia afecta y daña 

verbal o físicamente a la persona adulta mayor. 

Por otra parte, es preciso señalar que la propuesta legislativa en este punto suprime 

el título de la fracción VIII del artículo 5° de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores relativa a la denuncia popular, como objeto de la garantía de la propia 

Ley, sin dar una explicación o un motivo, lo cual se considera inapropiado, ya que todas 

las fracciones de dicho numeral enumeran una serie de títulos, que conforman el objeto 

de la garantía del ordenamiento jurídico, por lo que hay que dejarlo tal cual.  

 

5.- En relación a la propuesta legislativa relativa a que el Sistema para el Desarrollo 

de la Familia les asigne a las personas adultas mayores una representación y 

acompañamiento legal, es reiterativo, redundante e innecesario, toda vez que el Estado 

ya proporciona asesoría y representación jurídica a dichas personas, a través del propio 

Sistema para el Desarrollo de la Familia, como se desprende de lo dispuesto en el artículo 

22 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que en su fracción I 

determina que corresponde al Sistema para el Desarrollo de la Familia, garantizar a las 

personas adultas mayores, los servicios de asistencia y orientación jurídica en forma 

gratuita, en especial aquellos que se refieren a la seguridad de su patrimonio, en materia 

                                            
1 Definicón ABC definicionabc.com/social/violencia.php#: 
 



Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
 

 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO 

DE LA DIPUTADA VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA, INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA (EXP. LXIV/5936). 

 

FJA/ pág. 14 

 

de alimentos y testamentaria. Asimismo, la fracción III del mismo numeral dispone que el 

Sistema para el Desarrollo de la Familia, garantizará a dichas personas el coadyuvar con 

la Procuraduría General de la República y las entidades federativas, en la atención y 

protección jurídica de las personas adultas mayores víctimas de cualquier delito. De igual 

manera, la fracción V del artículo en cita, ya establece la facultad del Sistema para el 

Desarrollo de la Familia, para garantizar a las personas adultas mayores la atención y 

seguimiento de quejas, denuncias e informes, sobre la violación de los derechos de 

dichas personas, haciéndolos del conocimiento de las autoridades competentes y de ser 

procedente ejercitar las acciones legales correspondientes. También y del mismo modo, 

posee facultades dicho Sistema, para garantizar a las personas adultas mayores, de 

conformidad a la fracción VI del mismo numeral, la denuncia ante las autoridades 

competentes, cuando sea procedente, de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso 

físico o psíquico, sexual, abandono, descuido o negligencia, explotación, y en general 

cualquier acto que perjudique a dichas personas.  

Además, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores  tiene las atribuciones 

de conformidad a la fracción II del artículo 28 de la Ley en comento, de proteger, asesorar, 

atender y orientar a las personas adultas mayores y presentar denuncias ante la autoridad 

competente. Asimismo, y como lo señala la fracción IV del mismo artículo citado, la de 

coadyuvar en la prestación de servicios de asesoría y orientación jurídica con las 

instituciones correspondientes.   

6.- En relación a las atribuciones y competencia en la concurrencia de la federación, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, se considera 

procedente la propuesta legislativa, ya que las alcaldías, tras la Reforma Política llevada 

a cabo en la Ciudad de México el 30 de enero de 2016, forman parte de la estructura 

política, jurídica y administrativa de la Ciudad, por lo que deben ser tomadas en cuenta y 
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deben ser parte integrante en la celebración y ejecución de los diversos convenios y 

programas con la federación, entidades federativas y municipios del país. 

7.- En relación a la facultad de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social de garantizar 

en beneficio de las personas adultas mayores, la organización de una bolsa de trabajo 

digno para ellas, es procedente, toda vez que, el trabajo digno comprende un salario 

honesto, justo, proporciona condiciones decentes de vida, posibilitándole satisfacer las 

necesidades básicas del trabajador y para nuestro caso, en beneficio de un grupo 

vulnerable.     

8.- En relación a la propuesta legislativa de que las facultades del Instituto Nacional de 

las Personas Adultas Mayores de emisión, coordinación y ejecución de políticas y 

programas dirigidas a las personas adultas mayores, incluyan en la participación de las 

mismas a las alcaldías de la Ciudad de México, desde luego que se considera 

procedente, ya que como se señaló con anterioridad, dichas alcaldías ya forman parte de 

la estructura política, administrativa y jurídica de la Ciudad de México y se les debe tomar 

en consideración. 

9.- En relación a la integración del patrimonio del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores, que éste sea por aportación de las alcaldías de la Ciudad de México, 

por la prestación de los servicios a su cargo, resulta procedente, ya que en la elaboración 

de su presupuesto, por parte de las alcaldías, deben hacer las adecuaciones y ajustes 

necesarios o en su caso, disminuir en la medida de lo posible las aportaciones 

correspondientes, para que no exista un impacto presupuestario en sus finanzas 

respectivas. 
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Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables considera que sea aprobado el presente dictamen para beneficiar y apoyar 

a las personas adultas mayores. 

 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

 

Artículo Único. Proyecto de Decreto por el que se reforman la fracción VIII del artículo 

5°; el Capítulo II; los artículos 11, 12 y 13; el párrafo primero del artículo 14; la fracción IV 

del artículo 19; el artículo 26; las fracciones V, VI y XXIII del artículo 28; la fracción V del 

artículo 39 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar 

como sigue:  

 

 

Artículo 5o. …  

I. a VII. ... 

VIII. De la denuncia popular: 

Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o 

sociedades, podrán denunciar ante los órganos competentes, todo hecho, acto de 

violencia u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a los derechos 
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y garantías que establece la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus 

disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con 

las personas adultas mayores. 

IX. … 

CAPÍTULO II 

DE LA CONCURRENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 11. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de 

la Ciudad de México ejercerán sus atribuciones en la formulación y ejecución de las 

políticas públicas para las personas adultas mayores, de conformidad con la concurrencia 

prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 12. Cuando las disposiciones de esta Ley comprendan materias y acciones que 

incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, las entidades federativas 

y los municipios, y las alcaldías de la Ciudad de México, se aplicarán y ejecutarán 

mediante convenios generales y específicos entre cualesquiera de los tres niveles de 

gobierno que lo suscriban. 

Artículo 13. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de 

la Ciudad de México, integrarán los instrumentos de información para cuyo efecto el 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores establecerá los lineamientos y 

criterios generales de las bases de datos. 

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, concurrirán para: 
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I. a III. ... 

Artículo 19. … 

I. a III. ... 

IV. La organización de una bolsa de trabajo digno, mediante la cual se identifiquen 

actividades laborales que puedan ser desempeñadas por las personas adultas 

mayores y orientarlas para que presenten ofertas de trabajo; 

V. a VII. ... 

Artículo 26. El Instituto tendrá su domicilio legal en la Ciudad de México, y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio nacional. 

Artículo 28. … 

I. a IV. ... 

V. Establecer principios, criterios, indicadores y normas para el análisis y evaluación 

de las políticas dirigidas a las personas adultas mayores, así como para jerarquizar y 

orientar sobre las prioridades, objetivos y metas en la materia, a efecto de atenderlas 

mediante los programas impulsados por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, por los estados, municipios y las alcaldías de la 

Ciudad de México, por los sectores privado y social, de conformidad con sus 

respectivas atribuciones y ámbitos de competencia; 

VI. Convocar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

estatales, municipales y las alcaldías de la Ciudad de México, dedicadas a la 

atención de las personas adultas mayores, así como a las instituciones de educación, 
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investigación superior, académicos, especialistas y cualquier persona interesada en la 

vejez, a efecto de que formulen propuestas y opiniones respecto de las políticas, 

programas y acciones de atención para ser consideradas en la formulación de la 

política social del país en la materia y en el programa de trabajo del Instituto; 

VII. a XXII. ... 

XXIII. Promover la coordinación de acciones y programas que realicen otras 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los gobiernos 

estatales, municipales y las alcaldías de la Ciudad de México, que tengan como 

destinatarios a las personas adultas mayores, buscando con ello optimizar la utilización 

de los recursos materiales y humanos y evitar la duplicidad de acciones; 

XXIV. a XXX. ... 

 

Artículo 39. … 

I. a IV. ... 

V. Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas y ayuntamientos, así 

como las alcaldías de la Ciudad de México, por la prestación de los servicios a su 

cargo, y 

VI. … 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro a 10 de diciembre de 2020.  

 

 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 


